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propUesta <le Cre&Clón de la ~.la Pl'Olealonal <le Pr.tologla
Digestiva En dicha Facultad.

ViStos el favorable informe y diCtamen del Rectorado d.e la
Vlüvers1daá de SevllIa y del Consejo Naclonal <le E<lllCaclón.
respectivamente. y d.e acuerdo con el articulo 23 de la Ley de
Ordenación Universitaria, de 29 de julio de 1943.

E,~te Ministerio ha 1"eBUelto:

1.1' Crear la Escuel& profeli1oual de Patología Diefttlva <le
la "'acuItad <le MedJclne. de Cádz de la Vnl_da<! de Sevilla.

2,'-' AProbar los :Estatutos pOr 108 que ae regiri. la menclana-
aa Esruf'la. qUe se adjunta a la presente Orden.

Lo digO a V. l .. para su <"oooctmiento y efectos.
Oios ¡uarde a V. l. muchos a1ios.
Madrid. 16 de dlctemhl'e de 1969.

V!LLAiR PALAS¡

limo. Sr. O1rectot' general de En4eííanf"A Superior ~ JnvestJ..
gac16n.

F~stalutos de la &cuela Profesional de Pa:toJotría Dilestiva de
la !"ac1l1tad <le MecllclDa de Cidllt de la UIlI_ad de SevlIIa,

(Oreada por Orden de 8'ta milma fIec!ba.

ArllCuJOL" Lo. Esouela Prol'eslonlll de Patolol!a Dl¡eaU'"
Queda ad$Cl'lta a la cátedra <le «Patol..la y Cll!rlc& médl..... de
la PacuJtad de Medlcina de ClIdi•.

Ff1tes:

A) La 1"orme.ción e~nt1fl.ca y c&PaC1taC1On proferl1oniW. de 1011
pOBt81'ádU_ es»O.l\oI... y extranjeros que 4_ culU_ esta
.opeclalldad en lIUs dlt....,tes aspectos y matl....

a.l Teó¡1ca: De pura infOl'maet6n científica y con ftnes de
ln-U¡aclón.

b) Teór100-práctlca: De carácter profOSlonal. que permita
;l'eal1f'a:r con surte1enC1a, a qu1enes hayan cursado 1& ef'1I!P6.nlR
las in<1lcacton.. y técn1 dlagnó$tlc... Y ter&PéutlOa8 _ada.
"" ~ dlferentes facet ..

B) Pa·ra est.e lln, la Escuela Uesttttollará ]aflaIguientet\ en
IiefianJaa:

aJ CW'SQS. tnQDQlrá11cOf¡ <> de perfecc1onam1fnto. d.«l1c&d.oa
• _ali.tas. reconocl4oo Colno tal.. o a Mé<IIcOo qlle a.oen
ampliar o conoce!" algún aspecto particular de la Patología dI..
gestiva ,con l.iaB a la colaboración e investigación conjunta ne..
eeaa.rla ParA el ~1~1miento d~ tmft>rmedades dP.- Kt& 'esp&
i:'Jalidad.

bi También existirán cur808 de ln101aclón y de pmecd.ona
miento técnico toneJLmlnaQos a aprender el manejo instnuzlental
y lu''; formas de e~'P€Cia1 aplicación con vistas a la f01"II18,.C1Ó!l
particular de algunos caSOE técnicos, muy selectivos, de explo
tadón.

e) Se mantendrá un intercambio con UniversIda-des y Oen..
¡,fOS análogos €spafioles y del extranjero, dando y recibiendo eur·
mnos de la máxima. altura científiea

C) Se crear"- un Departamentu d.~ lnVlil'st:l.i&c1ón en el que
lü6 01gestólogos. enUlÚon de lnvestiga40NS de otras especiaU
dadés, Puedan constituir un eqUipo actl.lalmente m<llspensable en
id",",- modf'J:·m.:; 8f'1-vkjos h(upitalarlos v tlo{'entes para la tnves·
tigad6n.

Art, :!," MecioK de qU(> dispone para la ense.ttanza e inVffl!l·
g:H'jútL~Se dispone de los Iocalt"S d~ la cátedra d.e «!Patología y
CHlliea médicas» en los lugares co]'respotld¡!'nte~ a los PolicH
nlcOB y Hos,pital ProvinciaJ de- Mora.

Art. 3,0 "Personal docente.-Estara constituido por el Direc
[Of', lID Snb<Ureetor, Profesores agregados, acljUlltos y A.vu·
dantes de Gla~s Prá('ticf\~, [k<U como demás p«90nal docente
lÜ-! &rvkío tte h eú tedn¡ df.' ({Pat;olo¡;r[a y CUnlca médloas».

Asumirá el ear'go de Djreetor de fa Escuela el tItular de la
t:át,edra, correspondiente. Asih1ismo asum1ri. el cargo de 8ubdi4

ITl'1,or d,p la misma el Pl'Ofe!':or adjnnto que el Director de la
lrscUela proponga.

Los Profesores agregadOs RenÜl propuesto.-" par el Dlrectür
(j-f' la E&',uela y nombrados por el Decano de la FacUltad de
Medicina, y &e elegirán entre Espeeiahstas de reconocido presti~

¡¿,lO científico y profesional Que deseen colaborar en los trabt¡..
jos de la misma. .

También pod.rán formar parte de esta Escuela Protestonal el
p~rsonal docente de otras cátedras y el de la Facultad de Medl~

fina, que lo soltclt~n y a propuesta de! Director séD. confirmado
pOI' el Deca.no

Art. 4.° Plan de estudíOS,~El plan de- enseñanza se desarro~

Han\. durante dos cursos académicos completos y seimparttrán
l~l$ ensefmllZa,s teórico-prácticas que eonstitllyen las diversas mil·'
tf'-rias del programa.

I<;l ingreso en la. Escuela Proiemonal de Patología Ot¡estiva
SNÓ mediante prueba de selección entre aquellos Doctores o L1
(·enclados, e8pañoles o extranjeros, qUe a.splren a eutiA!" la espe.
e:¡allZ8,ción en general o en allUllQS de sus eatt2POS 4el1m1tados.

Los alUlnnos pa:rtlclparán aeUvament.e en loo t ....ba,lPO .U
n1<''''' ""l)loratortoo r ter&Péutl_ que '" UeYen a cabO ... !<lo-

ParttC1pm.n asimismo <1e manera actiVa. en las sesiones cli~

meas, coloquios y seminarios: que obligatoria y regularmente se
:realicen en el Centro.

A la terminación de cada curso se anunciara una convocato
ria para los que deseen matricularse en la stguienw.

La asistencia a las clases teóricas y practicas es obligatoria.
Al final de cada curso, los alumnos presentarán una Me

lUoria o trabajo sobre un tema en relación con laR praetica.do:~

o de investigación del Centro.
Loa cursWos de alta .espee1aUzac1ón paru.· püBtgraduadO! se

ceñirán únicamente al tiempo que para su desarrollo reql.ljera t'l
programa que se de'tallará cada vez, de a{~uerdo con los Profe~

sores y marer1as que pu~an participar.
Art. 5.° Prueba..q paroiaJ.es, finales y diplomas.-Al finalizar

€l plazo sefialado para cada curso se harán las correspondiente.~
:pruebas ante un Tribunal presidido por el Director de la Es
<~uela, dos Profesores de la misma. un Catedrático de 1:1 FacUl~

tad, designados pOlO el Decanoaprupuesta del Director, y por
un miembro proPUesto por el ColegIo. Real1zando los alum:no~

las pruebas. teórico-prácttcas que el Tribun(~.l crl'a tonvenienrU>
y que figuren en E'l. programa de la enseÍlan,~a I'enlizada.

Se concederán diplomas de asistencia a los que hayan cur
sado con aproveche.miento los cunos monográficos d,p ~specia~
11Zación y aprovee.1l.amlento en materia.!-· concretas.

. Loa diplOl11a8 sertl.nexpedidos por el Rect.orado, a proput'Sta
del Director de la Escuela y con el Visto bueno del Decano.

Art. 6.'" Régimen económico.-Los ingresos de la Escuela es..
talán constituidos por las subvenciones de Inatituciones o per
SOIlB4. así como por t"1 importe de clerech08 de matriculas y
¡¡rictl.....

El Pre5UPuet!to Cie esta .E8<:ut>la deberá 1nteil'aNe en el ge..
neral ele la Univerm.dad, con especiaJ afeetae16h a sUS propJoa
fines.

Art, 7." PatrGnato.--8e creará un Patronato para íaemta.r
tamOién el cometido y relaciones de la Esctte-Ia ProfeslnnLl. con
EDt1<laclea oficiales y privadas.

1Cl Pleno· doP.'l Patronato estaré. constituido <le la mgi11ente
fc:nna:

Presitlente: Magnifico ~' excelent1stmo 00(101:" R~'tor ae la
t1h1_sldad de S.Vlll•.

Vi~res1dente: Dustrísímo seüar Pn~s1de.¡:¡te de la excele!lt1~
B1ma DIPutación Provlncial de Cádiz.

Voca.l: nUltrlB1mo setlor Alcalde del ('-x¡;.'elentlSimü Ayunta~
miento de ClIdl•.

Art. 8.'-' Int.er¡JoretaclQU y :i.eJo.raclonei$ sobIoe 10 ctlspuesto
en este Estatuto.--Fl1 DirMor de la Escuela el€'v-ará consulta. a
la DJrección General (jI Enseñanza SuPerior e ln~isaC16n
ante cuaJqtúer asunto o mater1a no especificado en los prElBf!1r
tes Estatutos e interpretaciÓn ce 108 Itustnoo, ae aeuerdo can €J
Decanu de la F'lleultad de Medicina

RESOl.UCION~de la Subsecretaria por la que se
huce 'PÚblico llaber siao adjudicadas deftnfti.vamen~
te lus obras de con.ftTuectón de edi}Wto, seg1t1lda.
frBt!, para la Facultad 4e Medicina de la t1tJ:lver$f~
dad Autónorna ·de Madrid.

El <tia 5 de septiembre. de 1969 se verificó el aeto de apertura
de· pllegOS del concurso-osubasta para la adjudlcaci6.n de las
obras de construcción de edifie1o. segunda fase, para 1"acultad
df; Medicina de la Universidad Autúlloma de Madrid, por UIl
presupuesto de contrata de 271.876.911 pesetas. AutoriZ&da el
aeta de dicho ad-o por el Notario de esta capital don Jesús Ledo
Rodriguee, consta en la misma que la proposición rnás venta-.
josa es la. s-uacr1ta. por '«Hua-rte y Cía., S. A.», residente en Ma.r
drki, aVt1udA del GeneralíSimo, nümero 8, y que 1Je COlTh1J-l'Gtnete
a realizar las obras <:on una- baja del 11,73 por 100, eqtÜYalen.te
a 3'1.891.161 pe,.~, por lo que el PNSUpuesto de contrata qUeda
fijado en 239.9'8e<750 pesetas, Por ello, se hizo por la M-esB. de
Contratación 18, adjucUeaeIón Provisional de 1&8 obras a favor
de dicho licitador.

El coneurso-subasta fué convocado de ae.uerdo con las nortnM
contenídas en la Ley articulada de Contratos del Estado y ae..
gl&mento General de Contratación, aprobados por 108 Decre
tos 9QG/1965 y 3:354/196'1, de 8 de abril y 28 de diciembre, rffi~
pecttvamente, 'f demás diBpos1dones de aplit"-aeión. El acto
t.ranscurri6 sin ·protesta. alguna, con el cumplimiento de las nor~
mas vigentes y pli€gos de condiciones generales y particulares.

En su virtud. ef;te Ministerio ha dispuesto,

Primel'o.-Adjudicar df'ftnitivamenti~ !t «Huarte y Cía., Sacie-.
dad Anónima». ref,jdentt~ en Ma<irid. avenida del Oeneralisimo,
numero 8, las obras d~ construcción de edificio, segunda fase.
para Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Ma
drid por. un importe de 239.005.'T50 pesetas. que tesUlta <:le dedu
cir *l.39Ll61 pesetas; equivalentes a un 11,'73 por lOO ofrecido
como baja en relación {~on el presupuesto tipo ele 271.876.911 pe
setas, que s1rvió de ba::;p para .e-l concurso-subasta. El citado
importe de oontratü 1k 2~g.9H5.7W pesetas, ba.se del precio que
ha ele figurar en la escritura púbUca ~ente, Be 8,})o..
nará .on cargo III CJ'édito 18.03.614 <lel_ de ¡llStoe del
~~en la ali'ulente forma: Para 1ge1l. 3ll464Jl68 p_... 1 __.... JO'I.NUlll2~
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Segando.---'En consecuencia.. el presupuesto total de estas
obras. inclutdoshonorarios facultativos> queda fijado exacW
mente en 24G.B96.212 pesetas, que se a.bonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.03.614 del presupuesto de
gastos de este .Ministerio, en dos anualidades: 1969, 35.687.173
pesetas, Y lll'lO, 211.206.009 pesetas.

Tercero.-Qonoeder un plazo de treinta d1as.., a contar desde
el siguiente al de la recepción de la noUflcación de esta Orden
ministerial, pa.ra la consignación, por el adjudicatario, de .la
fialnza definitiva} par impOrte de 10.1175.076 pesetas de ordlnana,
y el otorgamienm de la escritura. de contrata,

De Orden comunicada por el excelentísimo sefior Min1stro,
lo digo a V. S. para, su conoci1n1ento y efectos.

Digs gtiATde a V. S.
Madrid. 15 d'e noviembre de 1969.-EI Subsecretario. Ricar

do Díez.

Sr. Jete de la 8ecc:1ón de Contratación y Créditos..

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que $e
hooe público haber siilo a4iud.ícadas definitiva
mente las obras ele ampli4ción ae la Escuela de
Ingenferia Técnica Industrittl de Ltnares (Jaén)

El dia 28 de noviembre de 1969 se verificó el acto de aper·
tura de pliegos de la· subasta pública para la adjudicación de las
obras de ampliación. de la Escuela de Ingenierla Técnica Indu:r
tria! de L1nares (Jaén) por un presupuesto de contrata de
6.780.983 pesetas. Autorizada el acta de moho acto por el Notario
de esta capital don Angel Aguiar Garcia, consta en la misma
que la proposición más ventajosa es la suscrita por Antonio Do
minguez Marin. residente en Arjona, provincia de 'Jaén, calle del
Alcázar, número 8, y que se compromete a realizar las obras
con una baja del 17,28 por 100, equivalenre a 1.171.754 pesetas,
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente
en 5.609.229, pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de Contrata
ción la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador.

La subasta. pública fué convocada de acuerdo con las nor~

mas contenidas en la.Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967. de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas Vigentes y pliegos de condiciohes geneI'ales y particu~
lares.

En su virtud, este MInisterio na dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Antonio Domln
guez Marro, residente en Arjona, provincia de Jaén, calle del
Alcázar, número 8, las obras. de ampliación de la Escuela de
Ingenieria Técnica Industrial de Linares (Jaén) por un importe
de 5,609.229 pesetas, que resulta de deducir 1.171.754 pesetas,
equivalentes a un 17,28 por 100 ofrecido como baja en relación
con el presupuesto tipo de 6.780.983 pesetas, que sirvió de base
para la subasta pÚblica. El citado importe de contrata de
5.609.229 pesetas. base del precio que ha de figurar en la escri
tura pública correspondiente. se abonará con. cargo al crédito
18.04.652 del presupuesto de gastos del Departamento en las
siguientes anualidades' En 1969, 4.020.521 oesetas, y en 1970,
1.588.708 pesetas.

Segundo.-En consecuencta. el presupuesto total de estas
obras, inoluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 5.781.976 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18,04.652 del· presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: Para 1969. 4.160.123
pesetas, y para. 1970, 1.621.853 pesetas.

Tercero.-eonceder· un plazo de treinta dlas, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial para la consignación por el adjudicatario de la fian~
za definitiva. por importe de 271.240 pesetas de ordinaria y
406.000 pesetas de complementaria.

De orden comunicada por ,el excelentlsimo señor Ministro
lo digo a V. S. para su conoctmiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Subsecretario, Ricardo

Dfez.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESQLUCION de la Subsecretaria 'POr la- que se
hace público haber sido cul1ud.icadas deltniHvamen.
te las obras de construccfón de edificio para BL.
blioteca Pública en Villarreal de los Infantes (Cas
te/Ión).

El d1a 4· de diciembre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos de la subasta pública para la adjudicación de: las
obras de construcción de edificio para. Biblioteca Pdblica en

Villaneal de los Infantes (Castellón), por un presupuesto de
contrata de 8.413,558 pesetas. .

Autorizada el acta de dicho acto por el NotarlO de esta ca
pital don José Maria de la Fuente y Bermúdez, const~ en la
misma que ia proposición más veD:tajosa es la su;scnta por
«Constructora Asturiana, S. A.}}, resIdente en Maclnd, provin
cia de Madrid, calle de Juan Ramón Jiménez, número ~2, y que
se compromete a realizar las obras con una baja del 8,90 por
100, equivalente a 750.489 pesetas, por lo que el presupuesto de
contrata queda fijado exactamente en 7.663.069 pesetas.

Por ello se .hizo por la Mesa de Contratación la adjudicación
provisional de las obras a favor de dicho l11citador.

La subasta pública fué convocada de acuerdo con las normas
contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el
Reglamento General de Contratación, aprobados por los Decre
tos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y ~8 d~ diciembre, res-
pectivamente. y demás disposiciones de aphcacion. ..

El acto transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimIento
de las normas vigentes y pliegos de condiciones generales y par·
ticularés.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «Constructora Astu
riana,S. A.}}, residente en Madrid, provincia de Madrid, ca~le
de Juan Ramón Jiménez, número 12, las obras de construccion
de edificio para Bibliote'ca Pública en Villarreal de los Infantes
(Castel1ón) por un tmporte de 7.663.069 pesetas. que resulta de
deducir 75Ó.489 pesetas, equivalentes a un 8.90 por 100 ofrecido
como baja en relación con el presupuesto tipo de 8.413.558 que
sirvió de base· para la subasta pública.

El citado irnoorte de contrata de 7.663.069 pesetas, base del
precio que hade figurar en la escritUra pública correspondiente,
se .abonará con cargo al crédito 18.07.622 del presupuesto de
gastos del Departamento. en la siguiente forma: En 1969.
1712.834 pesetas, yen 1970, 5.950,235 pesetas.
. Segundo. - En consecuencia, el presupuesto total de estas

obras, incluidos honorarios facultativos. queda fijado ~ta
mente en 7.915.008 pesetas, que se abonará con imputacion al
indicado crédito de numeración 18.07.622 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: Para 1969, 1.832.252
pesetas, y para 1970, 6.082.756 pesetas.

Tercera.-Conceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta orden
ministerial. para la consignación por el adjudicatario de la fian
za definitiva, por importe de 336.542 pesetas, y el otorgamiento
de la escritura de contrata.

De orden comunicada del excelentisimo señor Ministro lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 9 de diciembre de 1969.-EI SubsecretarIO, Ricardo

Diez.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la- Real Academia Naciona-l de
Medicina por la que se hace público haber sido
adjudicados los premios que se citan.

La Real Academia Nacional de Medicina celebrará .sesión
pública y solemne el día 13 de enero de 1970, a las SIete y
media de la tarde, para la apertura del cu.rso acadénlico.

8n u()IIlbre de la Corporación, leerá el dISCurSO reglameIl:ta
rio el excelentisimo señor don Juan José López lbor, qUIen
desarrollará el tema: «Enfermedad, dolor y sufrimiento».

En dicho acto serán entregados los siguientes premiof: oon·
cedidos por la Corporación:

Premio Rubio al Doctor don Lope Bueno Rodrigo, por su
Obra «Urología ginecológica». y .accésit al Doctor don Rodrigo
Tallón Cantero POr.su obra «Electrocardiología cUntea».

Premio Mariínez Molina y Calvo Martín, a los Doctores don
Angel Valle Jiménez y don Lucio Díaz-Fl.ores Feo.

Premio Nieto y serrano, al Doctor don Ricardo Jaume
8achsel. d ,,__ o

Filndación san Nicolás. Premios de Licenciado, a ofia .......-.19
Plorinda GUsanz Rodríguez, de la Facultad de Medicina de
Madrid' don José Félix García Aventín, de la Facultad. de
Medicina. de Valladolid, y doña María del Carmen Novo Frego
de .la Facultad de Medicina de Santíago de Compostela.

Premio de Doctorado. a don José Luis Vallejo Ruiz, por su
tesis «Desarrollo de las arterias coronarias». de la Pacultad
de Medicina de Madrid.

Becas para ampliación de estudios, a don Jaime Méndez
Martín, dofia Maria Sonsoles Alvarez Suárez, dotia Mercedes
Méndez-Rivas Vil1amil y doña Ana Pardo Viejo.

Premio de 20.000 pesetas. al doctor don Alfredo Die Goyane~,

por su trabajo titulado «Cáncer de páncreas con metástasIS
subcutáneas modulares múltiples».

Premio Sarabia y Pardo, al doctor don Luis Lescure del Río.
Premio López Sánchez, al doctor don Gregorio Sánchez de

Rivera.


